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VIST O: 

R EGISTRADA BAJO EL Nº 5.241 

El Programa Municipal de Inversiones. dependiente del Ministerio de Economía de la 
Provincia de Santa Fe. y mediante el cual se otorgan préstamos en el marco del Programa de 
Financiamiento a Municipios y Comunas con recursos provenientes de aportes provinciales y 
del Fondo Municipal de Inversiones creado por Leyes Provinciales Nº 10264/88 y 11.301/95, 
Préstamos BIRF Nº 2920-AR, BIRF 38,60-AR y BID 830/CO 932/SF-AR e implementado por 
los Decretos Provinciales Nº 1247/99. 391/00. 1611/04 y 1931/08; y las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra ··s·· - Nº 298.419/3 - Fichero Nº 77. que tuviera entrada en este Concejo 
Municipal bajo el Nº 09738-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las Leyes Nº 10.264, 11.301 y 11.913, se han ejecutado en la 
Provincia de Santa Fe los Programas de Financiamiento a Municipios identificados como 
"P.D.M.- Préstamo BIRF 2920-AR". "P.D.M. II - Préstamo BIRF 3860-AR" y PRODISM 
"Préstamo BID 830/OC-932/SF-AR". 

Que por Decreto Provincial Nº 1931/08, el Gobierno de la Provincia ha 
implementado la Operatoria Fondo Municipal de Inversiones - Operatoria en Pesos para el 
financiamiento a municipios y comunas de proyectos de similares características a los 
ejecutados en el marco de los citados Programas con financiamiento externo. 

Que las condiciones establecidas en el Convenio de Préstamo Marco 
Provincia - Municipio" que forma parte del citado decreto serán beneficiosas para los intereses 
de este municipio. 

Que previo a la suscripción del Convenio, es necesario que tanto el 
Proyecto Físico objeto de aquel. como la previsión del recupero del monto de la inversión sean 
aprobados mediante Ordenanza. 

Que como forma de pago y garantía de las obligaciones financieras que 
asuma este municipio mediante el Convenio de Préstamo. se deben afectar los fondos de 
coparticipación provincial y los aportes que eventualmente correspondan a este municipio, 
como así también autorizar la retención de los mismos, sin necesidad de interpelación judicial 
o extrajudicial alguna. en forma automática por Tesorería y Contaduría General de la Provincia
y el Agente Financiero Provincial.

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

OR D ENANZA 

Art. !,3 Apruébese el Modelo de Convenio de Préstamo "Marco". que se Anexa a la presente. el 
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